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Ciudad de La Habana, 15 de marzo de 2011. 
FCM “Cmte. Manuel Fajardo” 

Impacto que ha tenido la política del bloqueo en el sector de la salud. 

Con el triunfo de la Revolución en 1959, los cubanos fuimos dueños del destino de la nación, libres 
por primera vez. A partir de aquí el diferendo histórico entre EE.UU y Cuba, que comenzó desde el 
siglo XVIII, entró en una nueva etapa que aun perdura.  

Unos días después, el 6 de abril de 1960, Lester Dewitt Mallory, entonces subsecretario de Estado 
Adjunto para los Asuntos Interamericanos, escribió en un memorando discutido en una reunión 
encabezada por el presidente Eisenhower:  

“No existe una oposición política efectiva en Cuba; por tanto, el único medio previsible que tenemos 
hoy para enajenar el apoyo interno a la Revolución, es a través del desencanto y el desaliento, 
basados en la insatisfacción y las dificultades económicas. Debe utilizarse prontamente cualquier 
medio concebible para debilitar la vida económica de Cuba, para disminuir los salarios reales y 
monetarios, a fin de causar hambre, desesperación y el derrocamiento del gobierno”.  
 
El brutal bloqueo económico, financiero y comercial impuesto a partir del año 1960 por las distintas 
administraciones norteamericanas contra Cuba, hace 50 años, intentando en vano rendir por hambre 
y enfermedades a nuestro pequeño país, se ha convertido en un acto de guerra silenciosa 
vergonzosa del gran país del norte que ha marcado las vidas de seis generaciones de cubanos y 
mediante leyes como la Helms-Burton y la Torricelli se ha recrudecido. Ha costado al pueblo cubano 
miles de millones de dólares en tiempos de supuesta paz.  

La ley Helms-Burton busca también impactar en el sector de la salud de manera criminal. La política 
norteamericana hacia Cuba es genocida. El bloqueo nos ha limitado de la adquisición de recursos 
para salvar vidas o incluso de anestésicos para operar recién nacidos. Sin embargo, las autoridades 
de salud y el gobierno cubano tienen  bien identificadas las estrategias y los programas en los que el 
país y su sistema de salud deben trabajar duro para mantener y mejorar los indicadores de salud del 
pueblo. 

En el sector de la salud, además de la carencia de medicamentos, equipos y material gastable ha 
afectado el intercambio científico técnico, se ha entorpecido por las trabas y presiones del Gobierno 
de E.E.U.U., en detrimento de ambos pueblos. En el período comprendido de 1998 al 2004, el 
bloqueo provocó una afectación económica al sector de la salud ascendente a $2193,3 millones de 
USD, y en el período del 2004 al 2005 fueron 75,7 millones de USD. Sin cuantificar, por no tener 
precio, las carencias, el dolor y los sufrimientos que han generado los efectos del bloqueo al pueblo 
cubano.  

Un tratamiento médico oncológico completo, por ejemplo,  cuesta mucho más que en cualquier otro 
país del mundo. El bloqueo impide que los laboratorios de EEUU provean de medicinas e insumos a 
Cuba, aplican leyes extraterritoriales que sancionan con multas millonarias a laboratorios de  terceros 
países que se atrevan a comercializar sus productos.  

Impide la compra de medicamentos y equipos médicos que solo se producen en los Estados Unidos 
o por subsidiarias de empresas estadounidenses radicadas en cualquier país, e incluso por empresas 
de otra nacionalidad que los producen bajo licencia, con lo cual ponen en riesgo la vida de 
ciudadanas y ciudadanos cubanos. Cuba  tiene que adquirir medicamentos, reactivos, piezas de 
repuesto para equipos médicos, instrumental y otros insumos en mercados alejados y, en muchas 
ocasiones, con el uso de intermediarios, lo que trae aparejado el incremento de los precios. 
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En Cuba, la salud es precisamente una de nuestras conquistas, a pesar del bloqueo que nos afecta, 
que en este sector tiene un marcado carácter genocida. 

Antes del triunfo de la Revolución en 1959, no existía la salud pública en Cuba. Solo  había  una 
Escuela de Medicina, 6 000 médicos mal distribuidos y dedicados fundamentalmente al ejercicio 
privado, incultura, analfabetismo, menos de 60 años de expectativa de vida, enfermedades 
infecciosas y muchas otras que azotaban a nuestros niños, que por otra parte morían de 
gastroenteritis y enfermedades respiratorias como primeras causas de muerte. Una tasa de 
mortalidad infantil mayor de 60 x 1 000 nacidos vivos e insalubridad total. 

El triunfo de la Revolución Cubana, en enero de 1959 puso fin a esos duros años en la salud del 
pueblo y como profundo proceso político social y por una clara voluntad, se traza ya el desarrollo del 
Sistema Nacional de Salud.  

Paulatinamente se fueron extendiendo las instituciones de salud por todo el país, existen hoy 21 
Facultades de Medicina, 281 hospitales, 442 policlínicos, se incrementaron los hogares de ancianos, 
las clínicas estomatológicas, los institutos de investigación y se crearon miles de consultorios de 
médicos de la familia cuyo plan garantiza que cada cubano cuente a pocos metros de su vivienda con 
un médico y una enfermera, quiénes cubren ya el 97,6 % de los 11 millones de cubanos. 

Todo lo anteriormente referido en apretada síntesis, a pesar del bloqueo contra nuestro país. 

Los EEUU han pretendido durante más de dos siglos apoderarse de Cuba, generando ello el 
diferendo entre ambos países, acrecentándose progresivamente porque estando tan cerca, a solo 90 
millas, no quieren el socialismo en Cuba. El bloqueo es uno de los medios que han utilizado 
pretendiendo debilitar la voluntad de los cubanos de mantener su independencia, sistema político y 
pretenden así lograr el derrocamiento del gobierno. 
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